
 
 
 
 
 
 

Montevideo, 07 de abril de 2026. 
 
 
 
 
 
Señor Presidente de la  
Cámara de Representantes 
Rodrigo Goñi 
 
Presente. 
 
De mi mayor consideración: 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 118 de la Constitución de la 
República, solicito se curse al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), el 
siguiente pedido de informes referido a la mortandad de colmenas registrada en el territorio 
nacional durante el período 2025. 

 
Antecedentes:  
 

Considerando las denuncias públicas y los reportes técnicos que dan cuenta de la 
muerte de más de 13.000 colmenas en diversas zonas del país, y dada la importancia 
estratégica de la apicultura para la biodiversidad y la economía nacional, se requiere 
información oficial para evaluar el impacto y las políticas de mitigación. 
 
Preguntas: 
 

Censo y Alcance: ¿Cuál es el número final de colmenas declaradas muertas o con 
pérdida total de producción durante el año 2025, desglosado por departamento? 
 

Causas Técnicas: De las muestras recolectadas por los servicios oficiales, ¿qué 
porcentaje de los casos se atribuye a: 
 

a)​ ¿Presencia de trazas de agroquímicos (especificar principios activos como fipronil, 
glifosato u otros)? 
 

b)​ ¿Patógenos o factores sanitarios (Varroa, Nosema, etc.)? 
 

c)​ ¿Factores climáticos extremos? 
 



Acciones de Fiscalización: ¿Cuántas inspecciones de oficio se realizaron en predios 
agrícolas colindantes a los apiarios afectados para verificar el cumplimiento de las 
normativas de aplicación de fitosanitarios? 
 

Sanciones: ¿Se han iniciado procesos administrativos o aplicado sanciones a 
empresas o particulares por uso indebido de agroquímicos vinculados a estos eventos? En 
caso afirmativo, informar el estado de los expedientes. 
 

Políticas de Apoyo: ¿Qué monto de asistencia financiera o técnica ha sido 
efectivamente ejecutado hasta la fecha para el repoblamiento de colmenas de los 
productores afectados? 
 

Investigación y Desarrollo: ¿Existe un plan de trabajo conjunto con el INIA para el 
desarrollo de protocolos de alerta temprana que eviten la repetición de estos eventos en la 
zafra 2026? 
 

Sin más, saluda a Usted atentamente, 
 
 
 
 

DR. MARNE OSORIO LIMA 
Representante Nacional 


